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RESPUESTA PETICIÓN CASO MARGARITA ARCINIEGAS - CORPORACIÓN CLUB
CAMPESTRE FARALLONES

Sandra Ximena Lezama - Directora de Gestión Humana - Club Campestre Farallones
<gestionhumana@clubfarallones.org>
Mar 04/04/2023 17:59

Para: Eymi Andrea Cadena Muñoz <eymicadena@imperaabogados.com>

1 archivos adjuntos (2 MB)
RESPUESTA A PETICIÓN ABOGADO MARGARITA.pdf;

Buen día, de acuerdo a su solicitud damos respuesta con el archivo adjunto, gracias.
 

 
En cumplimiento de lo establecido en la Ley 1581 del 2012 de Protección de Datos personales, le informamos que sus datos están almacenados bajo la

confidencialidad y las medidas de seguridad legalmente establecidas y no serán cedidos ni compartidos con empresas, ni entidades ajenas a nosotros.

Igualmente deseamos informarle que podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición a través del siguiente correo:

habeasdata@clubfarallones.org

 
AVISO IMPORTANTE: La información y los archivos adjuntos a este mensaje de correo electrónico
contienen material de propiedad de IMPERA ABOGADOS S.A.S. www.imperaabogados.com, por tanto
son confidenciales y / o de exenta de divulgación en virtud de la legislación aplicable. Están
destinadas sólo para el uso de la persona (s) o entidad (es) al que va dirigida. Si el lector no es el
destinatario (s), o el empleado o agente responsable de entregar este mensaje y cualquier archivo
adjunto (s) al destinatario (s), tenga en cuenta que cualquier divulgación, copia o distribución de este
correo electrónico y / o de los archivos adjuntos o el uso de su contenido está estrictamente
prohibido. Si ha recibido esta comunicación por error, por favor notifique al correo electrónico
consultas@imperaabogados.com
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